
N.° 1274. VIERNES 18 DE MAYO DE 1838. D IE Z  C U A R T O S.

S. M. l a  R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
M INISTERIO DE LA GUERRA.

Reales órdenes.
Los Sres. Secretarios del Congreso de D iputados con 

fecha 9 de A bril p róxim o pasado me dicen lo siguiente: 
El Congreso de los D iputados, á propuesta de varios 

individuos de su seno , ha tenido a b ien  en  la sesión pú 
blica de ay er d a r por unanim idad  un voto de gracias al 
general P ard iñas y tropas que operaron  en  la m em orable 
jornada de Bejar,

’ Y de R eal o rden  lo traslado á V. E. para sú conoci
miento y. efectos oportunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. M adrid l í  de Mayo de 1838.== L a tre .= S r......

Los Sres. Secretarios del Congreso de D iputados en  co
m unicacion de 3 del actual me dicen lo siguiente:

E l Congreso dé los D iputados, ¿ propuesta de varios 
individuos de su seno , ha acordado m anifestar, como por 
nuestro conducto m anifiesta, su distinguido aprecio y gra
titud  á los leales y desgraciados prisioneros de la acción 
4e H errera y dem as que se ha llen  en  igual ó sem ejan
te  caso.
. Y de Real o rden  lo digo a V. E. para sui conocim ien
to y efectos oportunos. Dios guarde  á V. E. m uchos años. 
M adrid 17 de Mayo de l8 3 8 .= L a tre .= S r ...

Los Sres. Secretarios del Congreso de D iputados en co
m unicación de 9 del actual me dicen lo s igu ien te :

E l Congreso de los D iputados, ¿ propuesta de varios 
individuos de su seno, sé ha servido declarar po r u n a
n im idad  en la sesión publica del dia de ay er, que el voto 
de gracias5concedido al general en  gefe conde de Lucha
ba, y ¿ la s  tropas que a sus inm ediatas órdenes destroza
ron la facción expedicionaria del rebelde N eg ri, es tam 
bién  extensivo, á los generales D. M anuel de L atre  y Don 
Iferm in lr ia rté  y a las tropas de su valiente d iv isión , que 
con la mas constante , activa y  penosa persecución idoíi- 
tribuyeron  tan  eficazmente al resu ltado  de aq u ella  seña
b a  é  im portan te  ventajad '

,<fe Real o rd en  lo tráslado á ' V. p ara  su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guárde  ¿ V. m uchos 
fitñoa.^Madrid 17 Mayó de 1838.=Latre.==Sr......

p a r t e s .
PARTE RECIBIDO EN.L A SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Ejército del Norte. 2.a division.-=Excaio. S r .-M i división, 
^educida á d ó s t primeros ¿batallones depAfriéa y Córdoba ; una 
compañía; de;tfeadpre¿de la Patria y do$ escuadronéá del 1 ;° 
3^5.8 JigerQ, per n oc tó; en P lase ac i a el d .9 del actual. Las au tó - 
r;idadfí?!9 particularmente e l : Sr; gefe poetisa D.wJuan Antonio 
G ^u jqa , se eajplearepi toda la noche-en proveerme de calzado*' 
feri-ajó; y demás enseres necesarios, perrqug todo faltaba ya des- 
P ^ r d e  ^ « a ; persecución ¿tan larga. A  las? once del dia 2  salí 
por,el• camino de Bejar, adonde tosTebeldes fse d irig ían , h a - 
feiendovp^rnoctado én ?ei V illa r; seguí marchando sin descanso 
Ú ^ítaeLpueblodeB a ños*ysen esta marcha de ocho leguas pa- 
^ ia iW ecer progresivamente el entusiasmo del soldado ; erá en - 
IfMá* la .noche* y las noticias se sucedían, confirmando la per- 
‘¿ftaoeneiá de la facciouí én Bejar 5 so Ib dos leguas nos dividían^ 
ttal* ¡proximidad de un; combate ansiado tanto tiempo electriza* 

todos;éstos bravosj uxia: hora dedeseaínso y  una ración de 
Vino restablecieron el cansancio, y á las diez estábamos m ar- 
'<lb#ndb^íta lluvia caía á torrentes ; eTcamino era pésimo ; un 
* desfiladero continuo cortaba -á cada pasocl a columna 5 los > sól
id o s *  con ;el.barra á la rod illa , mojadas sus armas y su ropa, 
recordaban alegremente la 1 horrorosa moche de Castril: én el! si* 
tencio iturhado solo * por el ruidordéb lá tempestad hablaban en 
•VQz baja^poseidoxde las ilusionas de la gloriw j nadie dudabd de 
yUqa yiettoriá ciérta iy jdecisiva , pero lo» altoseiian cóhtinúbá •, y 
iRparecia, ya el planeta' percursor del dia al d ivisar las>dñmbres 
odef eneuiiao : joiun entonces la columna estaba oortadá, y  lle

gando á tiro de fusil de sus avanzadas se hizo oir el ruido del 
tambor.

En aquel momento era señal de mal agüero el toque de dia
na: á poco rato sonó también la orden general 5 pero la 2 .a di
visión , no acostumbrada á retroceder, estaba ya reunida; no 
habia momento que perder; las dos compañías de cazadores de 
Africa y Córdoba al mando de sus capitanes D. Mariano A z- 
narez y D. Juan Travesi, penetraron en el pueblo por el cami
no llamado de la Feria con orden' de sorprender las guardias 
que encontrasen, y dirigiéndose por la calle Real á la plaza de 
la Constitución, cooperar al ataque del reten, que debía verifi
carse por la columna principal. Una compañía de granaderos 
de Córdoba al mando del capitán D. Joaquín Pieria con el 
ayudante de estado mayor D Juan Pallasar, marchó á sorpren
der la casa de Basilio, situada también en la calle Real: el ba
tallón de Córdoba con la compañía de tiradores de la Patria, 
al mando del brigadier D. Cayetano U rb ina, marchó por el 
camino mas corto á atacar el reten; y el batallón dé Africa con 
su coronel D. Pascual Alvarez, se formó en el vértice de los 
dos caminos que conducen á la plaza.

La columna de Urbina , penetrando en las calles, cogió a l- J 
gunos prisioneros y desde luego ocupó una casa que debia ser-’ I 
vir de base; marchó rápidamente, y hallando una compañía I 
enemiga en el momento de formarse, la hizo prisionera ; a lgu- 1 
no? tiros disparados por ambos partidos, alarmaron al batallón I 
enemigo que estaba de servicio. Córdoba llegó á la plaza y fue | 
recibido con un fuego terrible: la entrada era estrecha, las ba-: I 
las facciosas cruzaban el desfiladero y le hacían sumamente d i-  I 
ficil; pero el valiente U rbina, despreciando el peligro con, I 
aquél ardimiento que conduce siempre á la victoria, animó á I 
sus soldados y los condujo á la bayoneta al enemigo. También I 
el corouel Fulgosio, faccioso, animaba á los suyos dando el I 
ejemplo de una bizarría digna de mejor causa. I

Los comandantes de Córdoba D. Mariano Tabuenca y Don I 
Ramón Anglés se distinguían por su valor en la pelea; poco I 
tiempo podia esta ser dudosa : una bala, disparada por el sar- 41 
genio primero Antonio Perez, arrojo en tierra, muertp, al mas 1 
valiente de nuestros enemigos. Fulgosio murió como los bravos.) I 
El coronel D. Pascual Alvarez avanzó intrépidamente al paso [ 
de ataque, arrollando cuanto le opuso resistencia, y rechazan- I 
do con terrible estrago una carga de la caballería enemiga que I 
intentó romper su columna: llegó á la plaza; y su compañía de I 
granaderos, al mando del capitán D. José Bodero, penetró en I 
1¿ dél castillo , en donde aun disputaban el terreno algunas com- 1 
pañías: todo cedió al arrojo de estos bravos: los enemigos se re- I 
fugiaron al fuerte; pero a}U mismo se repitió el ataque: los I 
granaderos rompieron la puerta , y penetraron en el edificio, I 
obligando a losTacciosos á rendirse á discreción. , I

Las compañías de cazadores habían llenado su encargo con I 
la bizarría que las distingue; pero una bala facciosa arrancó de I 
las filas de la patria a un valiente que recordará siempre con | 
orgullo esta división. El capitán de cazadores de Africa Don I 
Mariano Aznarez terminó su gloriosa carrera dando ejemplo I 
del valor heroico que le d istinguía: el teniente D. Mariano I 
Benedicto tomó el mando de su compañía, y fue digno de reem- I 
plazar á sú desgraciado capitán. Estas compañías victoriosas | 
eu las calles, llegaron a la plaza y aun tuvieron parte eu la ren- I 
dicioii del reten: la qué fue destinada á prender á Basilio se I 
condujo cón la mayor bizarría, tomó todas las avenidas, y qon- j 
testó victoriosamente al fuego que recibió délas casas inmedia- I 
ta s , penetrando en fa dét cabecilla que habia huido á los pri
meros tiros; y  cogiendo su equipaje y papeles en la inmediata I 
hizo esta compañía muchos prisioneros.

El comisario de la división D. Manuel Rosales, que volun
tariamente tómó parte eu el combate, tuvo la suerte de coger 
prisionero úl ministro principal de la hacienda enemiga.

El escuadrón del 5 .° ligero, al mando de D. R.amon Perez de 
V argas, penetró én la población y persiguió á los grupos fugi
tivos por todas partes: la victoria coronaba nuestros esfuerzos | 
CÜandó él dia aclaró: los tristes objetos que señalaban esta san- I 
grienta escena, los cadáveres de hombres y caballos enemigos 1 
anünciaron ef estragó de la guerra; pero la generosidad, jamas 
desmentida envíos valientes, brillaba eq los soldados de Isabel n  
qué no abusan jamas de la victoria. Nunca dejaré de encarecer 
él esfuerzo dé los dos gefes de Córdoba y Africa , el brigadier 
Urbina y el coronel Alvarez: siempre los primeros en el ries
go , han desplegado una intrepidez muy acertada, en fin aquel 
tino m ilitar que decide de los momentos en la guerra.

El gefe de estado mayor D. Ramón Iria rte , y los ayudan
tes D. Airtoliío Ulibarri y D. Vicente Diez de López cora u n ir 
carón mis órdenes con actividad y valor: tuvieron también la 
fdrtunaydé dhstiiVguirse él comandante de Africa D. Mauuei 
Ribero; lds capitanes del mismo cuerpo D. José Bodero y Don 
Felipe Légaspi , él'teniente D. Antonio M artínez, y subtenien^ 
té  D. Gabriel Zarza ; el comandante dé Córdoba D. Mariano 
Tabuenca , él capitan D. Andrés Pujol, herido gravem ente, los 
ténientéá JD. Tomas Iglesias y D. José Esteras,̂  herido , y el 

4ubténiehté D. Anastasio óalíé ja) todos los. derúas*. son dignos 
‘dél reconocimiento de la patria , todos se fian conducido con 
Ttónor : basta conocer la posicioii ventajosa del pueblo, d e :Bejar 
*y la fuérzá' del eriétúigo, superiór cuando menos eiv.mr tercip. 
‘ paVa cétfbhlar el mérito qué han contraído esfós soldados siem

pre dignos de defender la hermosa causa de la libertad.
Tengo el honor de acompañar á V. E. lista nominal dé los 

oficiales facciosos prisioneros, y estado numérico de las clases 
de tropa, asi como el estado de nuestra pérdida i la del enemigo 
ha consistido en 55 muertos, entre ellos el coronel Fulgosio, 
el comandante Sabí. y algunos otros oficiales: ignoro el número 
de sus heridos, pero ha sido considerabie.rfDios guarde á V. E< 
muchos años. Plasencia 8 de Mayo de l858.=:Excmo. Sr.zzRa— 
mon Pardiñas.=;Excmo. Sr. Secretario del Estado y del Despa
cho de la Guerra.

Ejército del Norte. =z2.a división.^:Estado mayor. —Estado 
que manifiesta el número de muertos , heridos y contusos qué 
han tenido los cuerpos de la expresada eu la sorpresa dada al 
enemigo en esta villa en la madrugada de hoy.

Primer batallón de A frica, 7.°- de línea. —El capitán Dort 
Mariano Aznarez y el sargento segundo José Sorribas, muertos.
Los soldados Manuel de L una , Juan Antonio G arcía, Pascual 
Perez y Francisco Llerenas, heridos.

Primer batallón de Córdoba , 10 de línea.z^EI capitán Don 
A.ndres Pujol; el teniente D. José Esterás; el sargento segundo 
Vicente Portales; los cabos primeros Francisco Sola, Raimundo 
Almenara y Ramón G il; los idem segundos Domingo A lunas 
y Juan Sauné y Jaime Roca, heridos. José M añez, contuso. 
Genaro Janez, Antonio Suárez, Pedro Ramos, Vicente Carba- 
llar, Justo López, Pedro Sáez y Félix Sánchez, heridos. Deme
trio Damiano, contuso. Manuel Fernandez, herido.

Caballería de León , 2.° de ligeros.riFrancisco Sanz, Juan  
Sánchez, cabo primero Mauuei Onda y Francisco M artínez, 
heridos.

Total 2 muertos, 25 heridos y 2 contusos.
Nota. Ademas hay un caballo del 2.° de ligeros y otro del d.0 

muertos, y dos de aquel heridos. Bejar 5 de Mayo de i858.rt 
El gefe del estado m ayor,Ram ón Iriarte.z=V.° B .°= E l coman
dante, general, Pardiñas.

Ejército del Norte.=:Seganda dívision.zsEstado naayor.^íRe^ 
lacion nominal de los gefes y oficiales, y numérica de la tropa, 
que manifiesta los prisioneros hechos en la sorpresa de Bejar 
á la facción de Basilio en la madrugada del 5 del corriente. 

Brigadier D. José Jara.
Coroneles D. Cándido Tercero, D. Matías Ovejero, Doit 

Manuel Vicente Jorge y  D. Félix Cuesta , herido , en el hos
pital.

Teniente coronel D. Joaquín Sierra.
Comandantes de escuadrón D. Ju lián  Alcaide y D . José 

Jara.
Comandantes de infantería D. Francisco Tom as, D. José 

Burruliol O ribe, D. Cenon de T om as, D. Bartolomé de V ida , 
D. Juan Antonio M esa, D. Miguel Martínez Carrasco, D on 
Romualdo Ravanera y D. Juan Antonio Polo.

Segundos comandantes D. Vicente C hurb io , D. Fernando 
Vázquez, D . Pablo Boté y D. Cosme Perez.

Segundo comandaute ayudante de estado mayor D . José 
M aría Morcilla.

Capitanes de caballería D. Francisco Ibáñez, D. Antonio 
Galan de S. Pedro y D. Manuel M artínez.

De infantería D. Francisco R u iz, D. Francisco V idal, Don 
Pedro R oyo, D. Pedro León, D. Luis Calvo, D. Joaquín Bar
re ra , D. Lorenzo Ramírez, D. M artin  Masipe , D. Antonio 
Nav acerrad a , D. José M onterde, D. Luis Beltrán, D. Luis 
Asencio, D. Miguel Rodrigo, D. Francisco G i l , D. Hipólito 
Bonet, D. Joaquín Campos, D. Pedro Hipólito Bonet Delga
do , D. Antonio Cid y D. José Serrano.*

Teniente adicto al estado mayor D. Miguel Fernandez. 
Tenientes D. Manuel González, D. Andrés Palacio , Don 

Gavino Dom ínguez, D. Juan García , D. Agustín Esquiruela,
| D. Arídrcs Olm azara, D. Hermenegildo Galindo , D. Miguel 
I B ail, D. Manuel Casas, D. Juan Cano, D. José del V alle , Dou 

Jaime Beltrán, D. M agín Ramogosa , D. Pantaleon Serrano, 
D. José Ramogosa, D. Manuel Sánchez, D. Gerónimo Féf uan- 
dez, D. Andrés Gálvan , D. Juan  Nepomuceno, D. José de 
Echevarría, D . Pedro Torralva , D. Silvestre C arrejo, D. Juan  

I María Martínez Carnero, D. Ramón A ngulo , D . Hilario Án~I touio de las H eras, D. Casimiro B erturusi, D. Gregorio Lar- I piedra, D . Antonio Rodríguez, D. Juan Menages, D. M aria - I no Sierra, D . Miguel Sanz y D. M ariano’ Castillo, herido o,n I el hospital.
Subtenientes D. Antonio Salvaña , D. José M artínez > Don 

José G arcía, D* Eugenio Laiauza, D. Juan Flores, D. José 
Cevallos, D. Manuel M artínez, D . José Manuel Fernandez 
Campos, D. Juan  Ballestero», D. Antoiiió^ Méndaña , D. José 
Gascón , D. Miguel Baqüero, í>. RoqÚé Rátóós , ÍL  Rafael Es
pejo , D. Manuel Secada, D. Romualdo M arin , D . S,a ritos 
Herrero , D. Juan  Purez/ Dv Antonio Dóftíétiéch , D. Fidel 
Pons , D. Diego Rubio ¿ D. Doóáingó A lo n sb D . Pablo SégaV- 
r a ,  D.-Antonio Brú> y  Gribe , D. Raraon Ráuiirez , D. Jqsé 
S á n c h e z D i V icente-Toral, D. Francisco Soto, D . Francisco 
Pvobles , D. Tomas Perez de Guzmán ; y .D. A ntonio1 Loisano, 
D, Jasé. Almaíráfc, D. Doroftó Sáuclíci Doroteo Garoía 
Guerrero , h e r id o ^ u  él ¿ 5



Capellanes D. Wenceslao Mendís, D. Fernando Antonio 
Gómez y D. Antonio Nc^tarez.

Cadetes D. José Gómez Castillo, D. Pedro Montoto , Don 
Julián Navacerrada y D. Felipe Tejero.

Distinguidos D. José María González, D. Manuel Rome
ral y D. Fernando Navalbos.

Comisarios D. Luis Dalman de Baguer, D. Francisco Bau
tista López y D.-Modesto Infantes.

Auditor de Guerra D. Francisco Aena.
Físicos D. José María Gallego, D. José Jiménez y D. Ma

riano Galindo.
Boticario D. Manuel Dieff Bruno.
Factores D. Francisco Biesma, D. Antonio Gómez, Don 

Cayo Losada y D. Antonio Ubac.
Oficial de contaduría D. Guillermo Rubio Abuin.
Practicante D. Francisco Mistor.
Total 154.
Tropa.=:Sargentos 45 , cabos 41 > soldados 409.
Total 495.
Bejar 5 de Mayo de 1858.=E1 gefe de estado mayor.r=Ra- 

mon Iriarte.=Y.° B.°z=El comandante general.ziPardiñas.

ANUNCIOS OFICIALES.

Junta de quema de documentos de la deuda  pública.
Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 15 de Mar

zo del año anterior se ha servido S. M. señalar el dia 19 del 
corriente á las diez de la mañana para efectuar la solemne que
ma de documentos de la deuda pública endosable contenidos en 
el suplemento á la Gaceta de 8 de Enero último. Lo que se 
hace saber al público para su gobierno; en el concepto de que 
en la tabla de equivocaciones puesta á su final, se ha dejado 
de incluir la que se halla en el fol. 2 ,  coluin. 5.a , línea 21 
que dice: "Núrn. 49,546, rs. vn. ll,862...28.” Debiendo de
cir "rs. vn. i6,862...28.” Y que habiéndose reclamado las ocho 
certificaciones de deuda sin interés que se expresarán á conti
nuación, han sido segregadas las siete primeras, quedando des
tinada á la quema la última por haberse levantado la recla
mación.

Números. Valores.

82,020  20,000
58,114................................ 5,087.. 8

115.81 7...............................  6,095.. 1
115.81 8 ......................................  2,8l2..21
115.82 0................................  3,489.. 14
115.82 1................................ 5,585.. 19
109,248................................ 511,509.. 5
56,447................................ 665.. 14

Dirección general de Rentas unidas.
A consecuencia de lo resuelto en Real orden de 14 del cor

riente, se saca á pública subasta por término de veinte dias la 
cobranza del derecho de bolla de los naipes que se elaboren en 
el reino é islas Baleares, bajo el pliego ae condiciones que se 
hallará de manifiesto al público en la escribanía mayor de Ren
tas, desde este anuncio hasta el dia del remate , que se ha de 
verificar en la sala de juntas de esta dirección general á las do
ce del dia 6 de Junio próximo venidero.

TVíO habiéndose presentado pretendientes á la plaza de fiel con
traste de plata y oro de esta ciudad, sin embargo del anun

cio publicado en 18 de Enero último en el Boletin oficial y Ga
ceta del Gobierno, acordó el ¡lustre ayuntamiento en sesión de 
esta fecha noticiarlo nuevameute para que todos los que quie
ran mostrarse pretendientes á dicha plaza remitan sus solicitu
des al secretario de la corporación que suscribe , francas de por
te, dentro del término de 30 dias, contados desde hoy.zrCoru- 
ña 2 de Mayo de l838.~Pedro Andrés M ourin, secretario.

T A destrucción de las expediciones carlistas que mandaban los 
^  cabecillas Negri y Basilio con las acertadas y eficaces dis
posiciones de las autoridades militares de esta provincia, han 
puesto á cubierto los caminos para la celebración de la feria 
aue se ha de verificar en esta ciudad el dia 2 de Junio inme
diato; lo que se hace público para conocimiento de los intere- 
sados.=Truj¡llo 14 de Mayo de í858 .=E l alcalde 1.® Manuel 
Malo de Molina.

REDACCION DE LA GACETA. 

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  BA R R I O  -  A Y U S O

Sesión del día 17 de Mayo.
Se abrió á las doce y veinte y tres minutos.
Leída el acta de la anterior quedó aprobada.
Varios labradores de la provincia de Albacete acuden al 

Congreso, á fin de que se sirva no dar su aprobación al pro
yecto presentado por el Gobierno sobre continuación del diezmo.

Se mandó imprimir en el Diario de las sesiones un dictá- 
men de la comisión de Premios militares acerca de autorizar al 
Gobierno para que pueda premiar á los valientes Nacionales 
de Barrax por los servicios tan heroicos que han prestado.

’ Se pasó al orden del dia relativo á continuar la discusión 
sobre la contribución extraordinaria de guerra.

Se leyó el art. $4.
Igualmente una enmienda de los Sres. Muro y Valladares 

que dice asi:
Cuando un ayuntamiento por parroquias reparta el contin

gente de consumos, asistirá uno de los mayores contribuyentes 
de cada una; y el repartimiento individual será según la r i-  
queza de todos los vecinos, si no se prefiriese lo dispuesto en el 
art. 22.

Asimismo se dio cuenta de otra de los Sres. Hompanera y 
fuentes, que se reduce á que ” 1©» ayuntamientos que adopten

el método de consumos, procederán en la imposición nueva por 
recargo, por los medios que aseguren el acierto con que han de 
cubrirse las cuotas, y con aprobación del intendente.”

El Sr. REINOSO: Dos enmiendas se han presentado, la 
una es de los Sres. Moro y Valladares, y la otra de los señores 
Hompanera y Fuentes. Procediéndose con arreglo al reglamento, 
entiendo que la que mas se separa es la del Sr. M uro, por lo 
tanto creo que esta es }a .primera que debiera discutirse. La ha
llo algo dudosa , y quisiera autes de determinarse sobre su acep
tación, oir algunas explicaciones de los señores que han fir
mado la enmienda.

El Sr. MURO dice que esta adición, y otras que el Con
greso ha tenido á bien aprobar, no tienen otro objeto que faci
litar la mejor ejecución del proyecto en la provincia que tiene 
el honor de representar, como asimismo en otras del resto de 
la monarquía. Que en Galicia los distritos municipales no se 
componen como en Castilla de un solo pueblo, pues en Galicia 
hay una porción de parroquias, cuyo número necesita una dis
tribución parcial en sus cupos, porque sino, seria impracti
cable.

Cree S. S. que siempre que no puedan recargarse los géne
ros de consumo, habrá que apelar á una derrama, y para ese 
caso comprende la adición el que haya de asistir uno de los 
mayores contribuyentes de cada parroquia; estableciéndose por 
esto una idea que no puede menos de ser ua elemento fácil y segu
ro; que ademas se comprende en la adición , que siempre que la 
necesidad traiga consigo el hacer la derrama, en este casó sea por 
la riqueza general, es decir, que se tome en cuenta la riqueza 
de todos los vecinos, bien sea la comercial ó la industrial. Por 
todas estas razones dice que es imposible que el Congreso deje 
de aprobar la primera parte, habiendo aprobado ya otras ideas 
semejantes anteriormente; y que la única idea que se añade, es 
la de que si hay necesidad de hacer una derrama 9 pese sobre 
toda la riqueza.

El Sr. REINOSO: El Sr. Muro ha tenido á bien explicar
nos los extremos de la adición; en cuanto al primero, reducido 
á que se asocie uno de los mayores contribuyentes cuando se 
haga el repartimiento de consumo, la comisión, siéndola igual 
que se intercale esta idea en el art. 22 ó 24 , conviene en admi
tirle; esta es la primera parte. En la segunda suponen los seño
res que han presentado la adición, que ha de haber un reparti
miento individual; y en los términos en que está concebida la 
referida adición, hacen ver que este repartimiento es general, y 
se quiere que sea con arreglo á la riqueza de los vecinos.

El art. 22 está ya aprobado, y este ha tomado ya en cuen
ta el que cuando no se puedan recargar los géneros de consu
mo se arbitrien los medios y recursos convenientes á fin de cu
brir la cuota que resulte; pero cualquier base que se adopte ha 
de ser de riqueza. Si esta explicación se ha dado en el art. 22, 
no veo la ocasión por qué los proponentes quieren que se añada 
si está ya admitido el caso que se presenta; y explicado termi
nantemente el que se adopte la base, la riqueza, ¿qué se soli
cita? La comisión por lo tanto no ve en esto cosa nueva, pues 
ya ve comprendida esta idea en la última parte del art. 22 ; y 
en este supuesto no encuentra necesidad alguna de esta adición.

El Sr. MURO dice que de ningún modo se comprende esta 
idea en el art. 22, pues en este solo se designa el arbitrar los 
géneros de consumo, concluyendo con decir que se adopte para 
ello la base de riqueza; pero que hay una diferencia notable 
en decir que la base sea de riqueza, á que esta haya de pesar 
sobre la de todos los vecinos. Que en la adición que se presen
ta está marcado con claridad el que esta riqueza sea tomada en 
cuenta por la de todos los vecinos; por consiguiente que varía 
de lo que se dice en el artículo.

EISr. V1LLAVERDE encuentra justa la primera parte de 
la enmienda, pues con ella dice que está conforme el proyecto 
de ayuntamientos en su art. 42, el que señala que cuando se 
trate de repartimiento en las parroquias, asista el alcalde pedá
neo aunque sin voto, por lo cual no puede menbs de convenir 
en esa parte con lo que proponen los Sres. firmantes de la en
mienda. Que respecto á la segunda no la encuentra necesario, 
pues que ya está consignado en el art. 22 que se adopte la base 
de riqueza, caso de tener que arbitrar ios medios y recursos con
venientes á fin de cubrir la cuota que les corresponde por dé
ficit.

El Sr. conde de las NAVAS; Señores , yo estoy conforme; ! 
pero desearía que los autores de la adición me dijesen cómo se 
entiende esta derrama que se reparte á los propietarios por toda 
su riqueza, si es donde se encuentre el propietario al hacer el 
repartimiento, ó donde tieue sus propiedades, aunque allí no 
resida; por ejemplo: Un propietario que reside en Madrid y 
tiene intereses en cuatro ó seis provincias, y de estas lqs tiene 
en dos o tres pueblos, se hizo el reparto dé'consumo en todas 
ellas, y hay tres provincias en donde los consumos no son sufi
cientes para cubrir la contribución, y en este caso hay que 
hacer una derrama. Puesá ese propietario quotiene intereses en 
cuatro ó seis provincias, y de ellas en tres ó cuatro pueblos, ¿se le 
ha de repartir la cuota señalada en las tres provincias, si o no? 
Esto quisiera que el Sr. Muro me lo explicase muy cjarito, por
que es de suma necesidad, pues hay que tener presénte que cuan
do se hizo el repartimiento de los 200 millones, se les recargó 
a los propietarios en muchos pueblos, imponiéndoles con res
pecto á la riqueza que tenian en todas partes; y ya que la con
tribución esta por sí es mala, no le pongamos esta conterita 
de injusticia: ella es mala, y si no se evita lo que he manifes
tado, haremos un pan como unas hostias.

RALLAD ARE!», como uno de los firmantes de la 
adición, reproduce lo dicho por el Sr. Muro acerca de que hay 
necesidad de que se consigne el que cuando haya necesidad dé 
hacer la derrama, se tenga én cuenta la riqueza* general,  por
que en su concepto no basta el que se diga en el art. 22 qué se 
tome la base de riqueza; y que con la adición se quiere que al 
hacer esta derrama , sean comprendidos los vecinos por su ri
queza, cuya derrama se impondrá donde residan.

El Sr. condé de las NAVAS: Vuelvo otra vez á preguntar, 
porque no he quedado completamente satisfecho cou lo dicho 
por el Sr. Valladares: yo quiero que se me explique claro /quie
ro mucha claridad, y para mí aun no la hay. Dice el Sr. Va
lladares que el repartimiento se hará entré jos vecinos ; pero yo 
voy á ponerle un caso, y no me cansaré de decir que en esta 
ley no se han respetado los principios de economía: estamos 
tratando de consumos, y hablamos de propiedad, de riqueza; 
no se puede dar mayor absurdo: por consiguiente están desa
traídos todos los principios. Voy al caso: un vecino que es de 
un pueblo, y reside en otro, donde es consumidor /¿tiene que 
pagar la contribución como vecino, d como consumidor? Eso

’ sucede, y tiene que suceder en algunas cuantas provincias.
El Sr. PRESIDENTE: Sírvase V. S. concretarse á la rec

tificación.
El vSr. conde de las NAVAS: Es una aclaración , y ruego 

al Sr. Presidente que en esta materia, en la cual se versa el in
terés del pais, tenga mas tolerancia.

El Sr. PRESIDENTE : V. S. seria el primero....
El Sr. CONDE: Ni el segundo ni el tercero.
El Sr. PRESIDENTE: Póngase V. S. en la rectificación.
El Sr. CONDE : Voy á concluir: digo pues que no estoy 

completamente satisfecho hasta que el Sr. Valladares coincida 
conmigo. Porque, señores, si se toma por base donde el pro
pietario resida, puede haber muchos propietarios que sean ve
cinos y no residan en el pueblo. En las proviucias de Soria 
cuya riqueza por lo regular es la pecuaria , hay muchos homl 
bres ricos que no consumen , porque no viven en el pais: pues 
hay que hacer una derrama, y en este caso tendrán dos con
tribuciones, una como consumidores y otra como vecinos. Por 
lo tanto yo quiero que S. S. tenga la bondad de explicarme eso 
bien claro, y no olvide que los españoles deben pagar las con
tribuciones con igualdad, y según el sistema de todo el mun
do, como no sea que aqui....

El Sr. VALLADARES indica que se pagará donde se ten
ga la vecindad.

El Sr. conde de las NAVAS: Otra vez vuelvo; no puedo 
permitir que pase el artículo sin que se aclare , porque si no ro 
puedo votar en conciencia; si no se me deja hablar, oie voy; no 
puedo menos de responder á una equivocación. Dice S. S. que 
se ha de hacer la imposición donde residan; pues yo soy D i
putado á Cortes, como todos aqui lo somos, y tenemos casa en 
Madrid y vecindad en los pueblos: aqui tiene un caso S. S. 
¿Sufriremos dos contribuciones? Por lo tanto yo quiero que se 
fije la cuestión.

El Sr. REINOSO: La segunda parte de la adición la com
bato, no por perjudicial, sino por inútil, y porque considero 
ya aprobada la idea en el art. 22. La única diferencia que en
cuentra la comisión éntre la adición y lo que está acordado, 
está en una palabra, que es en donde dice "repartimiento sobre 
base de riqueza” , que sea "riqueza general” ; por lo tanto la 
comisión no tiene inconveniente de admitirla. V

Pero debo dar una explicación en nofnbre de la comisión 
acerca de lo que ha dicho el Sr. conde de las Navas. S. S. con* 
testando al Sr. Valladares, calificó el dictámen con bastante 
dureza, y hasta cierto punto,...

El Sr. conde de las NAVAS: He calificado, no el dictámen, 
pues mi ánimo no ha sido atacar de ninguna manera á los in
dividuos de la comisión, los cuales tienen sobrados títulos pa
ra que se les tenga toda consideración. He calificado la ley to
da desde los pies á la cabeza; el dictámen de la comisión no, 
porque estoy persuadido de las luces y conocimentos de sus in
dividuos, á quienes compadezco porque los veo entre la espada 
y el muro sin saber por dónde salir.

Continúa el Sr. REINOSO: S. S. ha dicho que e l dictámen 
faltaba á todos los principios de economía; y la comisión ase
gura que la economía, tal como la entiende la comisión, está 
respetada en sus principios y disposiciones. No ha hecho mas
que respetar lasVegUs admitidas en toda clase de contribucio
nes mistas, que son las que rigen en España; estos principien 
ha admitido la comisión, los cuales están perfectamente en ar
monía con los de economía que son los que profesa la comisión.

No habiendo ningún Sr. Diputado que tuviese la palabra 
en contra, se puso á votación la enmienda por partes, y fue 
aprobada la primera, y desechada la segunda.

Se pasó á la discusión de la otra enmienda de los señores 
Hompanera y Fuentes.

El Sr. SANCHEZ DE LA FU EN TE: Habiendo pedido 
la palabra contra el.artículo, también combatiré la enmienda. 
En ella hay una idea que no tiene el proyecto , y es que loá 
intendentes han de tener intervención en ja  recaudación para 
cubrir el déficit, según los cupos que se señalan sobre cousumos. 
Esta idea la impugnaré en parte porque creo que todos los se
ñores Diputados saben que los pueblos tienen arrendados los 
ramos de consumo, y en los que haya que recargar algo sobre 
consumos, los encabezamientos no vanan ; por lo que me parece 
que es cosa clara el que no tienen intervención en los pueblos 
encabezados los intendentes; esto me ocurre respecto á la en
mienda. Voy ahora, á tratar sobre el art. 24 del proyecto de 
ley, y tengo necesariamente que entrar á hablar de él* porqué 
como la enmienda contiene todo lo que está en él art. 24,/ten* 
go que impugnar uña y otro. . !j;. . ......

(Habiéndose indicado por algunos señores el que el».orador 
se concrétasela la enmienda y noál artículo, dijo.)

Señores, podrá tal vez áprdbarsé la enmienda, y en ese 
caso no podemos pasar al art. 24.., el cual contiene las mismas 
ideas que la adicción , y sirdesüe iué|o se aprueba la enmienda 
y no el artículo, echo de menos una idea.

Siendo cierto que; la mayor parte de los pueblos tienen ar
rendados los rarnoíj de consumo , tenemos que conocer que entre 
los arrendadores de ios ramos y los pueblos hay un contrato 
subsistente bajo lagarantía de las leyes , las cuales dan dere
chos á iosLUrrendadores que nosotros no podemos atropellar. Sé 
me dice por lo bajo qué no se altera ; pues yo digo que se des-* 
truye. Supongamos qué. Se i dice á los pueblos que hagan el re-S 
cargo,de consumos, y que por lo tanto tomen ¿us medidaspárá 
el cupo; Ja ley llega á los pueblos, y lo* primero qué hacéú^es, 
el cuartillo de vinorquq está,á tres cuartos subirlo á cuatiro; se 
va á verificar un arriendo sobré este recargo, y  por consiguien
te queda destruido él primer cóntrato. Si se aumenta el precio 
del consumo sé disminuye!pecesa ríame a te ¿el consum oy r i  qué 
tenia arrendado el vino», si ise altera su prebio le tiene que cau
sar un grave perjuicio; y  esto no creo que puedan hacerlo loS 
cuerpos colegisladores* pues tenemos uü hjmiteí En consebuénciá 
no se puede hacer lo que la comisión dice; y es absolutamente 
indispensable que «1artículo se redacte de otro modo, en ql cuál 
sé haga entender á las pueblos que los recargos los hagan en sU 
tiempo. ■ í’ 'í

. S. S. continua haciendo algunas observaciones insistiendo 
en que debe marcarse la idea de que en los pueblos que tengan 
arrendados los ramos de consumo ó abastos, no se haga ulterá* 
cion hasta que llegue el. tiempo de los nuevos contratos. ^ [

Dice que tal ve& se Id diráque entonces estos  ̂ cupos no sé 
cubrirán sino en el año de 59; pero que esto no es un mal 
porque esta contribución !no se cobrará hasta el año de 39 , y 
para que se cobre este año , será bueno decir que el cupo por 
razón de consumos se cobrara eu todo el año de .1839» siendo 
sto de suma utilidad para facilitar la cobranza* Por lo tanto*

.1



i aega á los señores que lian presentado la enmienda , que reti
ren la primera parte relativa á que tengan intervención los in
tendentes en los pueblos encabezados; y que en cuanto á la se
gunda hagan consignar la idea de que en los pueblos encabe
zados , ó donde están arrendados los ramos de consumo, no se 
pueda hacer alteración sino en el tiempo de los nuevos con
tratos.

El Sr. FUENTES manifiesta que el Sr. Sánchez de la Fuen
te ha hecho causa común de la enmienda y  del artículo; y  
que en suma supone que el art. 24 , tal como está , no puede 
tener aplicación en su primera parte cuando se autoriza á los 
apuntamientos á que sean árbitros para el recargo de los con
sumos ; y  no le supone practicable, porque habiendo varios 
pueblos que tienen los ramos arrendados, al tiempo de hacer 
la nueva imposición, es fácil que el que tenga un ramo en ar
rendamiento no le produzca lo que debe. Que ha hecho también 
presénte que como en esto no tiene interés la hacienda , no 
deben tomar intervención los intendentes.

Continúa diciendo:
El artículo de la comisión, y digo esto para apoyar de pa

so mi adición, no dice nada de lo que ha de practicarse en los 
pueblos administrados, porque en verdad no se concibe como 
los ayuntamientos, si se les autoriza para que admitan el re
cargo, puedan hacerlo hoy, en que según está da administra
ción, hasta los arbitrios municipales se recaudan, por los inten
dentes; de manera que ó se establece una lucha entre las ofici
nas de Hacienda y las autoridades municipales, ó es imposible 
que pueda ponerse en práctica lo que la comisión pretende en 
este artículo.

Terminó el orador manifestando que era preciso que inter
viniese el intendeute en estos asuntos, para conciliar todos los 
intereses.

El Sr. BALLESTEROS: Me parece que la adición del se
ñor Fuentes no tiene ya objeto despúes de haber sido aprobado 
el art. 22 con la adición del Sr. Gómez Acebo. Dice el artículo 
tal como ha quedado {Lee) , de manera que cuando no se llega á 
este caso, es decir, si ha habido establecimiento de nuevos ar
bitrios ó recargo sobre los existentes, habrá sido juzgándolo asi 
conveniente las diputaciones provinciales después de haber oido 
á las oficinas de Hacienda, que es precisamente lo que propone 
él Sr. Fuentes* (E l Sr. Hompanera pide la palabra.) Por con
siguiente los deseos de S. S. están satisfechos y su idea adopta
da. Por lo demas en el art. 24 no se trata de otra cosa mas que 

,.*4e si se ha de conceder ó no á los ayuntamientos facultad de 
Arrendar estos arbitrios ya determinados por las diputaciones 
provinciales, y de las condiciones que en el mismo se establecen.

La intervención del intendente que en la adición se recla
ma, me parece en este caso inútil, porque buen cuidado ten
drán los ayuntamientos en no imponer recargo en nuevas espe
cies de que ellos también son consumidores. De manera que los 
pueblos están interesados en que los arbitrios rindan todo lo po
sible, y el artículo está en su lugar.

El Sr. HOMPANERA haciéndose cargo de las dos obser
vaciones del Sr. Sánchez de la Fuente dijo respecto de la pri
mera sobre que echaba de menos en la enmienda que no se hu
biesen puesto á salvo los derechos que pudieran tener algunas 
personas en el arrendamiento de los artículos de consumo, que 
esto no era motivo para desechar la adición, porque si notaba 
ésta falta , podía proponer otra, que él seria el primero á apo
yar. En cuanto á la segunda observación, relativa á que no era 
necesaria la intervención del intendente, manifestó el orador 
que importaba mucho esta intervención para que no se vulne
rasen los derechos de los particulares, y los contratos existentes.

Pasando á hacerse cargo de lo que dice la comisión, sobre 
que no encuentra inconveniente en que intervenga el intenden
te en los repartos, pero que esta ya está comprendida en el ar
tículo 22, pues por la enmienda del Sr. Gómez Acebo se dio 
intervención á las oficinas de Hacienda, demostró que el señor 
Ballesteros habia padecido una equivocación, pues el art. 22 
hablaba de un caso diferente, y lo que se decia en é1 era que 
mediase la aprobación de la diputación provincial y oficinas de 
Hacienda para el caso en que los p »eblos no pudiesen adoptar 
el recargo en lós consuiiio», y tuviesen que acudir a una base, 
que seria siempre l^ de riqueza.

Concluyó por último indicando, que puesto que la comi
sión reconocía la conveniencia de la adición, y solo alegaba es
tar comprendida en el art. 22, habiendo demostrado lo contra
rio , no dudaba que tendría á bien admitirla.

El Sr. REINOSO empezó manifestando la redacción de los 
artículos 22 y 24 para demostrar la inutilidad de la enmienda 
propuesta ; pero reconociendo sin embargo que el artículo po
día tenerse por poco explícito, leyó otro que la comisión adop
taba con diferente redacción.

¿ En qué concepto, continuó, puede solicitarse la interven
ción dé los intendentes para acordar este recargo en los artícu
los de consumo, ó hacer nueva imposición? El único será para 
que representen, los intereses de la Hacienda pública. No en
cuentra lá comisión otra razón porqué hayan de tener inter
vención los intendentes, porque la responsabilidad de los in
gresos está impuesta á los ayuntamientos, y el intendente no 
debe cuidar del modo dé realizarlos, sino de que ingresen.

Si consideramos lá intervención de los ayuntamientos en el 
"Señalamiento de este recargo y en el de los nuevos tributos, 
podrían tocarse cuestiones de un orden superior á las de repar
timiento. ¿Se trataría de dar parte á un empleado , á un agen
té del poder ejecutivo, en la imposición de tributos? Yo veo cues
tiones de un orden superior, y no creo que es la ocasión dé 
tobarlas, y sí qué si alguna intervención debiera darse en este 
punto, seria á las diputaciones provinciales por Ia uaturaleza 
misma del objeto ; pero la comisión repite que no cree deber 
dár ékta intervención ni á las diputaciones provinciales ni á los 
intendentes en un asunto en que los pueblos deben obrar con 
íódá libertad. 1
, Se declaró el punto suficientemente' discutido, y puesta á 

Votación la enmienda de los Sres. Fuente y Hompanera , fue 
desaprobada.

r También fue desechada Tá siguiente d e l S á n c h e z  de la 
Fuente :

"E n  los pueblos qué tengan en arriendo los ramos de con-; 
$utno no se podrán realizar estos hasta que no concluyan los
¿triéridos precedentes;*^
i - .* í A., con ti nuacion se leyó el art. 24 nuevamente redactado por 5 
la comisión en los términos siguientes:

Art. 24. En los pueblos encabezados ó administrados po- 
drácoarrendar los respectivo^ayuntamientos el derecho ó recar
go que se imponga á lo f géneros de consumo, fijando en los

contratos las condiciones que mejor aseguren el producto ; y en 
las capitales y puertos habilitados en que se exigen los derechos 
de puertas por una tarifa especial, se administrarán bajo las 
reglas establecidas en la recaudación de dicho impuesto, lle
vando cuenta separada.

Dicho artículo fue puesto á votación y aprobado.
Se leyó el art. 25. Durante su lectura pide él Sr. Fontan 

varias veces la palabra para una cuestión de orden, y termina
da aquella dice

El Sr. FO N TA N : El Congreso acaba de aprobar un artícu
lo sin discusión, en contradicción con otro de los ya aproba
dos. El art. 24 del proyecto no se aprobó, y sí este último que 
está en contradicion, como voy á demostrarlo........

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Fontan, yo no he concedido á 
V. S. la palabra ni puedo permitir que se vuelva sobre una cosa 
ya aprobada por el Congreso. Si Y. S. no está conforme con 
el artículo aprobado, podrá usar de su derecho presentando á 
los que restan las enmiendas que guste.

El Sr. FO N TA N : Quiero demostrar que se han votado co
sas contradictorias, faltando al reglamento...... (Confusión.) Yo
lo demostraré.

El Sr. PRESIDENTE: Al orden, Sr. Fontan: Y. S. no pue
de continuar en el uso de la palabra.

Yarios señores piden la palabra para una cuestión de orden: 
entre ellos la obtiene y dice

El Sr. CALDERON COLLANTES: La comisión ha r e - J 
dactado repentinamente el artículo; repentinamente le hemos 
votado.... [Rumores.)

El Sr. PRESIDENTE: Eso no es exacto.Le digo á Y. S. lo 
que ya he dicho al Sr. Fontan , y es que el Congreso lo ha apro
bado, y no se puede volver sobre esto. S. S. podrá hacer las 
adiciones que quiera ; pero el artículo le ha aprobado el Con
greso, y yo no lo puedo remediar.

El Sr. BENAYIDES: A los señores que piensan asi les que
da el arbitrio de no votar la totalidad de la ley.

El Sr. PRESIDENTE [dando fu ertes campanillazos): Or
den, señores. Sr.Secretario, vuelva S. S. á leer el art. 25. [Los 
Sres. Calderón Collantes y  Fontan piden la palabra.) No 
hay palabra.

Leido el art. 25 se leyó la siguiente adición del Sr. Quijana 
al mismo:

"Después de su texto íntegro y declaración al pie de ellas 
que exprese ó cómo resulta gravado, ó sea lo que corresponda 
al tanto por 100 á la renta averiguada ó presupuesta en las 
fincas ó capital de los mismos.”

El Sr. QUIJ ANA empezaba á apoyar su adición, cuando 
dijo

El Sr. PUCHE: La comisión entiende que en el art. 25 está 
comprendida la enmienda del Sr. Quijana, porque los reparti
mientos individuales se refieren, no solo á los capitales, sino al 
tanto por 100 que corresponda á las rentas presupuestas en las 
fincas de los interesados.

El Sr. QUIJANA manifestó que tenia la desgracia de no 
ver que estuviese comprendida su adición en el artículo, y asi 
pasó á apoyarla, insistiendo en que era de la mayor importan
cia que se anunciase, publicase y supiese el orbe entero cuánto 
era ese tanto por 100 para evitar los embrollos que podrán te
ner lugar en nuestro descompleto sistema de hacienda.

El Sr. PU CH E, deshaciendo una equivocación, dijo qué 
los repartimientos comprendían los capitales y las cuotas que les 
correspondían; y que ae consiguiente, cuando la comisión ha
bía dicho que se anunciasen los repartos individuales, había 
dicho que unos y otras se publicasen.

Sin mas discusión se aprobó la adición.
Se volvió á leer el art. 25.
El Sr. FERNANDEZ BAEZA: Solo tengo que decir una 

sola palabra, y asi no he querido presentar una adición. Ruego 
pues á los señores de la comisión que admitan un párrafo de 
este artículo, redactado en estos términos: "hechos separada-  
mónte los repartimientos individuales.”

El Sr. PUCHE: La comisión no tienejnconveniente en ad
mitir la idea del Sr* Baeza.

El Sr. FONTAN: En el artículo se previene que hechos ’ 
los repartimientos se publiquen , fijando en ios parajes públi
cos la lista de los contribuyentes. Esto equivale á imponer una 
contribución bastante cuantiosa sin ningún provecho. Esto pa
rece inuy bien dicho en Madrid y en otras capitales en quenada 
importa poner esas listas en los parajes públicos; pero no pa
rece bien en provincias de 5600 pueblos como la de Galicia, en 
la cual lo que conviene es que esté bien hecho el repartimiento, 
y el que tiene dudas va á casa del alcalde pedáneo á informar
se de si está bien hecho.

Repito, señores, que esto aplicado á una población ru
ral equivale por cada repartimiento á una contribución, que 
regulándola á 10 rs. por cada uno, es una friolera, y una 
contribución no pequeña; pues es la mismo que echar á Ga
licia una contribución de 5600 multiplicado por 100, ó sean 
200 duros, sin provecho alguno.

Este artículo, ademas, es demasiado reglamentario é inútil 
en la ley, y sobre inútil perjudicial , pues no se refiere á las ba
ses, sino el modo de hacerlas efectivas, y para esto cada ayunta
miento pondrá los medios que juzgue oportunos.

El Sr. REIN O SO , á quien tocaba el uso de la palabra , la 
cedió á

El Sr. Y ILLA V ERD E: He pedido la palabra en pro de 
este artículo cuando he oido al Sr. Fontan que esto podia equi
valer á la imposición de una contribución de 200 duros. Esto 
no es exacto, pues por lo tocante á la provincia de Galicia, que 
S. S. y yo representamos , no ofrece ningún gasto ni inconve
niente. Las parroquias en qué se divide aquella provincia, y de 
que tan continuamente se habla en este lugar, tienen cada una 
su Boletín, y no puede darse mayor publicidad á los reparti
mientos que insertándolos en el Boletín. Esto no ocasiona gasto 
alguno, porque el redactor del Boletín tiene obligación de in
sertar todas las órdenes y repartimientos, los que comunmente 
se publican por suplemento.

. Sin mas discusión se aprobó el articulo con la enmienda del 
Sr. Baeza, y asimismo el 26 sin oposición alguna.

Leído el art. 27 dijo
El Sr. FERNANDEZ BAEZA: He pedido la palabra para 

hacer una ligera observación, y es que en él caso de que se ha* 
gan agravios por los ayuntamientos, faifa,un tribunal de se
gunda instancia , un punto donde se, vaya á apelar. [Una vozi 
La comisión ya ha previsto eso.) Pués si la comisión está 
conforme, renuncio la,palabra.

El Sr. IÑ IG O : La comisión tenia acordado eso que ha echa

do de menos el Sr. Baeza; pero al tiempo de extenderse el dic
tamen se olvidó el artículo en que se prevenía que en las que
jas y reclamaciones hubiesen de entender las diputaciones pro
vinciales. Este artículo se intercalará después del 27.

Se leyó una nueva adición al artículo, que deciar
"Los interesados que se crean agraviados por las resolucio

nes de los ayuntamientos en las reclamaciones deque trata este 
artículo, tendrán derecho de apelación ante la respectiva di
putación provincial.”

El Sr. SANCHO: Yo me opongo absolutamente á esa adi
ción, porque mi opinión es que las diputaciones provinciales 
no deben tener estas facultades, y lo único que deben hacer es 
los repartos á los pueblos y resolver quejas de pueblos; pero 
decir quejas de particulares , no , de ningún modo , es contra 
mis principios.

En seguida se aprobó el artículo con la adición indicada.
Se dió lectura al 28 y á la siguiente enmienda propuesta al 

misino por el Sr. Quijana.
"Después del texto íntegro que la comisión propone; pero si 

el reclamante acreditase que su renta ó utilidad está gravada en 
la mitad á lo menos, ó sea en un 50 por 100, no se le apre
miará á pago alguno hasta que se le abone ó disminuya el 
exceso.”

El Sr. QUIJANA manifestó que al proponer esta adición 
habia tenido en cuenta el triste estado de la provincia de Tole
do que tenia el houor de representar , en la cual consumiría (a 
contribución actual toda la riqueza, poniéndola en posición de 
no poder pagar otra.

Después de manifestar la necesidad de dar tiempo á los re
clamantes para evitar los perjuicios que podrían resultarles de 
la imposición de una cuota exorbitante y arbitraria, conclu
yó llamando la atención del Sr. Ministro de Hacienda y de 
todos sus compañeros sobre una exposición de la diputación de 
su provincia , que él misino habia eutregado, en la que se pin
taban los males que sufría y la urgente necesidad del remedio, 
que esperaba del celo del Gobierno.

El Sr. Ministro de HACIENDA: El Gobierno contestará 
á la digresión que ha hecho el Sr. Quijana, que para evitar los 
males que ha referido hará cuanto sea posible, sin que crea de 
su deber dar aqui cuenta de las medidas que ha tomado, de las 
cuales podrá enterarse S. S. si gusta acercarse al Ministerio, 
donde se le manifestará todo lo que haya en el particular.

Contrayéridome á la adición el Gobierno no puede admitir
la de manera alguna. Esto embarazaría enteramente la recau
dación de la contribución. La injusticia que puede cometerse ya 
está dicho que se deshaga por los pagos posteriores; y de admi
tir este nuevo juicio todo el mundo tendría derecho á manifes
tarse comprendido en él y á decir que su riqueza estaba gra
vada en un 50 por 100 cuando menos. Esto exigiría también 
una segunda contraprueba de parte de la autoridad, que vendría 
á inutilizar el objeto ocasionando gastos á los contribuyentes y 
paralizando la recaudación.

Asi creo que quedando el articulo como está , quedan satis
fechos los deseos ael Sr. Diputado.

El Sr. Quijana retiró su adición, y fue aprobado el art. 28.
Se leyó el art. 29.
Igualmente se leyeron las siguientes adiciones:
Del Sr. Gallardo (D. Simón): Al final del artículo se aña

dirá lo siguiente: "Mas no serán responsables con sus bienes, 
sino de las cantidades que recaudaren, y de sus respectivas cuo
tas individuales.”

Del Sr. M artin: Pido que e! art. 29 se redacte en estos tér
minos: "8erá obligación de los ayuntamientos la presentación 
de los repartimientos á la diputación provincial para su apro
bación, acompañando el libro ó libros cobratorios, que serán 
rubricados ó sellados por la misma; y ademas será asimismo 
obligación de los ayuntamientos la conducción del total importe 
de estas contribuciones á las tesorerías ó depositarías respec
tivas.”

Del Sr. Villaverde: Pido que concluya el art. 29 en esto* 
términos: "No serán responsables los pueblos del robo hecho 
por los facciosos antes de espirar el plazo de la recaudación.”

Puesta á discusión la adición del Sr. Martin, dijo S. S. que 
antes de apoyarla deseaba saber si la comisión la aceptaba ó 
desechaba.

El Sr. REIN O SO , como de la comisión, contestó que esta 
consideraba la adición muy interesante, y que por lo mismo 
desearía, antes de contestar á la pregunta de S. S ., oir las ra
zones en que fundaba su opinión.

El Sr. M ARTIN expuso que su objeto al presentar la adi
ción no habia sido otro sino el de que viesen los pueblo? que si se 
les hacia un repartimiento de 4® rs. constase por medio de un do
cumento fehaciente y que estaba aprobado por la diputación de 
la provincia. Que sus miras al proponer que se lleve un libro 
cobratorio, rubricadas ó selladas sus fojas, eran las de evitar el 
fraude de que se exigiese la cuota por un papel simple, porque 
los ayuntamientos se valen de un cualquiera que vaya de casa 
en casa recaudando, y este pudiera copiarle, añadiendo á ca
da contribuyente mas cantidad que la designada.

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA contestó 
que el Gobierno no tendría inconveniente en adoptar la adición 
que se presenta, puesto que está reducida á dar mayor legali
dad á la operación del repartimiento, sin embargo de que no 
se adelantará mucho mas del sistema que hoy dia se sigue.

La adición, continuó, abraza dos puntos. Primero: que las 
diputaciones provinciales vean los repartimientos para que re
caiga su aprobaciocí, y esta es una operación inú til, porque 
haya ó no queja, siempre el repartimiento irá á la diputación 
provincial. Si: hay queja, la diputación decidirá sobre ella ; y si 
no la hay, irá por .mera fórmula, y la secretaría pondrá su apro
bación. ..

Los cobradores no se evitan de manera ninguna, y sabe 
muy bien S. S. que en las poblaciones rurales se encomienda 
esta Operación al labrador que tiene mas conocimiento de la ri
queza del pais, y I9S pueblos acostumbran á nombrar á,aquella 
persona que por su riquezi inspira mayor confianza. De consi
guiente siendo esta una carga, de nada servirá el que los li
bros esten sellados ó rubricados.

Por últim o, el Gobierno no impugnará cualesquiera adi
ción que l l e v e  consigo el principio de dar mayor legalidad ̂ al acto 
del repartimiento y cobranza, aunque cree que en la aplicación 
dé los medios que se proponen por la presente se adelantará 
muy poco.

El Sr. S fÁ R tlÑ  haciendo aclaraciones, di] > que el Sr. M i
nistro habia padecido una equivocación suponiendo de buena 
fe que la cobranza se encargaba en los pueblos á los hombres



arraigados., lo cual quisiera que asi sucediese; pero que ningún 
arraigado quería ir dé casa en casa exigiendo la cuota á los ve
cinos, y por eso quería que el libro estuviese rubricado y se- 
liado, para que en el camino no pudiera formarse otra lista dis
tinta , pues tenia experiencia de que asi se hacia.

Puesta la adición á votación, se acordó que esta fuese por 
partes /quedando la primera y tercera aprobadas. La segunda 
que dice: ''acompañando el libro ó libros cobra torios, que se
rán rubricados ó sellados en todas sus fojas por la misma , 
quedó desechada.

Se levó la del Sr. Villáverde.  ̂ ^
El Sr. S A N C H O : Me parece que esta adición es in ú til, y 

no creo que cuando al llevar la contribución un pueblo á la ca
p ita l, ha salido fuerza mayor y se la ha quitado, haya sido 
este mismo pueblo responsable. De consiguiente de aprobarse 
esta adición supondria que en España habrá habido una legis
lación , digámoslo asi, bárbara é inhumana , por la cual se obli
gaba á los pueblos á pagar segunda vez una contribución que 
ya han satisfecho, y que no han tenido fuerza suficiente paia 
defenderla.

El Sr. V IL L A V E R D E : El art. 29 impone á los ayunta
mientos la cobranza de estas contribuciones y la conducción de 
su total importe á las tesorerías y depositarías respectivas. Pero 
señores, los pueblos en España no tienen una ley que les exi
ma de pagar seguuda vez un mismo impuesto, asi como los 
empleados públicos, tesoreros y depositarios tienen en su favor 
dos Reales decretos, por los cuales se les exime de toda respon
sabilidad cuando por inculpabilidad suya hayan sido robados 
por los rebeldes los caudales públicos de que han de responder; 
pero si un depositario particular á quien faltan recaudar tres ó 
cuatro mil reales para el cupo de un pueblo de ocho ó diez mil 
es robado por una gavilla de foragidos con el nombre de fac
ciosos, que son los que hay en Galicia, á ese pueblo se le obli
ga de nuevo ai pago, de lo cual como asesor que he sido del 
intendente de una provincia de Galicia puedo deponer un he
cho. Habiendo acudido un pueblo para que se le eximiese del 
pago de un semestre que tenia cobrado, á pesar de que consta
ba la inculpabilidad del depositario, pues ademas de ser roba
do fue herido por los facciosos, y  á pesar de haber yo como 
asesor apoyado esta reclamación , se dijo que los pueblos estaban 
Obligados á llevar los caudales á la tesorería ; y puesto que no lo 
había llevado, que pagase. Y  esto ¿por qué se hizo? Porque no 
hay ninguna ley que exima á los pueblos del pago cuando se 
les roban sus caudales. Ahora mismo acaba de suceder en Cela- 
nova y en Bande; y como los intendentes no están autorizados 
para eximir á estos pueblos del pago.

Pero se dice por el Sr. Sancho que pueden fraguarse los ro
bos ; esto no es exacto, porque para ello es menester fraguar una 
gavilla de facciosos, y  ya ve S. S. que no es tan fácil, pues en 
los pueblos bien se ve venir la gavilla dé facciosos, y se tiene 
noticia de ella por los destrozos que van haciendo por donde 
pasan.

Por lo tanto yo quisiera que asi como los empleados públi
cos están exentos del pago cuando por inculpabilidad suya han 
sido robados los caudales de que son responsables,, lo estuvieran 
también los depositarios particulares que recaudan las contribu
ciones de los pueblos, y este es el objeto de mi adición,^ que 
aunque sea desechada por el Congreso, mi conciencia queda 
tranquila por haberla presentado.

El Sr. Secretario del Despacho de H A C IE N D A : Seré muy 
breve. Ha dicho el Sr. Yillaverde que hay una ley que exime 
de pagar á los depositarios de los caudaless públicos cuando se 
les roba, y que quisiera que los pueblos que se hallasen en igual 
caso tuvieran la misma exención. S. S. sabe muy bien que los 
depositarios de los caudales públicos tienen que pagar cuaudo 
no acreditan el robo, y los pueblos no tienen que hacer segun
do pago , porque no hay ley que á ello les obligue. Está previs
to por las leyes y  por los reglamentos el que siempre que haya 
un robo y estese justifique, se exima del pago tanto á los de
positarios como á los ayuntamientos de la responsabilidad. Esto 
es cosa que se practica diariamente, y tanto que muchas veces 
se ha abusado de ello , y en esa misma G alicia, sin que por es^ 
to quiera decir que no haya habido algún robo. Asi que, estan
d o , como he d ich o, previsto, es enteramente inútil consignarlo 
en esta ley, que puede ser mas perjudicial que beneficioso.1

El Sr. C A M A L E Ñ O : La adición del Sr. Yillaverde parece 
fundada en el primer golpe de vista en la mas extricta justicia, 
porque efecfimamente nada mas justo que los pueblos que jus
tifican haberles sido robadas'sus cuotas por una fuerza , á la 
que no han podido resistir , queden exentos de un segundo pago.

Pero S. S. ha padecido en esto una equivocación, porqüé¿ 
teniendo los contribuyentes el recibo de la cuota que han sa
tisfecho, no se les puede obligar al pago segunda vez. Puede 
m uy bien haber sucedido ésto en alguna ocasión; pero ¿de 
aqui se deduce que siempre se les obligue? Este es un falso 
modo de raciocinar, y cuando esto haya sucedido habrá habi
do justos motivos. Por ejemplo: alégase un robo, y no se jus
tifica; en tal caso la orden dice que pague el depositario, no 
el contribuyente, porque este dice: aqui está el recibo por 
donde consta haber satisfecho; y entonces, si el depositario no 
justifica el robo, será el responsable, y con él el ayuntamiento 
que lo nombró.

Pero hay mas. En el art. 52 se dice que los intendentes juz
garán del riesgo qne pueda ofrecer en alguna ocasióu la tras
lación de los caudales, y que será de SU obligación asegurar
la acordando con los comandantes generales lás medidas nece
sarias sin gravámen de los pueblos. Hé aquí cómo ya la comi
sión ha previsto todo cuanto se nécesita para evitar cóntingen- 
ciasen adelante, y  de consiguiente la adición del Sr. Villáverde 
es absolutamente innecesaria, y  aún podría ser sumamente'per-; 
judicial, porque supongamos que un depositario tiene reunido el 
total de las contribucionés que se han impuesto al pueblo ¿ en
tra úna facción, reserVa una pequeña parte4de estos fondos, y  
lo demas lo llevan los facciosos; dice el depositario han róbado 
él total, y  he aqui que el pueblo ha súfridó ián perjuicio.
, Pero supongamos otro caso, porque todo es posible. Entran 

Tos facciosos, ó se supone que entran, porqué en ése mismo pais 
que ha citado S. S. los facciosos son paisanos armados; entran 
cuatro, seis o veinte que lo son e iie fe c tó ó  aparentan serlo, y 
están combinados con los vecinos; tornan algunas cantidades, y 
dicen que el total de las cbntribucíoneshá sidó ^óbádo. De don
de se ve que si se admitiera1 lá adición dél Sr. Villáverde según 
la propone, ademas de ser innecesaria seria perjudicial, y  por 
lo mismo la resisto.

El Sr. V IL L Á V E R D E , haciendo aclaraciones , dijo era 
imposible que un pueblo como lá f proyectase robar los cauda

les que ha pagado, y que de ser asi era preciso suponer que to 
dos los pueblos eran facciosos, y en Galicia no se puede decir 
que todos los pueblos sean facciosos.

El Sr. Camaleño deshizo una equivocación.
El Sr. F O N T A N : Esta discusión es muy ú til, porque ya 

que no haya leyes por las cuales esten exentos los pueblos de 
pagar segunda vez en el caso de robó, á lo menos es una cues
tión por la cual ningún intendente ni ninguna autoridad ren
tística obligue á los pueblos al pago por segunda vez, cuando 
teniendo recaudadas sus contribuciones sean robadas por los 
facciosos.

Se ha dicho que los facciosos de mi pais son paisanos arma
dos. Es verdad que no son flamencos, walones ni chinos, ni 
tampoco traen uniformes: pero estos: hacen robos en nombre de 
Carlos v ,  y á mí poco me importa que el que robe sea Juan 
Peranzules ó Villarreal. Esta facción no ha nacido en Galicia, 
porque Galicia es un pueblo fidelísimo , y  de consiguiente no 
hay ningún pueblo en donde un depositario sea tan malo que 
se atreva á forjar un robo, cuaudo sabida es en todas partes la 
honradez de los gallegos y  que son incapaces de suplantar un 
robo. N o , señores, alli no se han visto esos niños de Ecija ni 
esos foragidos facciosos que ha habido en otras partes, y no hay 
una razón para que se nos insulte.

Por consiguiente, siendo un principio conocido que en ma
terias de legislación no debe haber oscuridad y que deben pre
verse todos los casos, no creo que haya inconveniente en ad
mitir la adición , porque es menester que los Sres. Diputados 
sepan que en Galicia hay bandas de facciosos crecidas, y que 
si no miremos por aquel pais , se convertirá en otra Cataluña. 
Santiago está bloqueado por los facciosos, y  no pueden salir sus 
habitantes un cuarto de legua sin riesgo.

El Sr. C/VM ALEÑO dijo que el Sr. preopinante se exalta
ba muy en breve. Que su ánimo no habia sido ofender á los 
habitantes de Galicia en particular, pues sus observaciones las 
habia dirigido en general, y que ni los Sres. Diputados anda
luces , castellanos y catalanes se habian ofendido de sus expre
siones.

El Sr. Fontan deshizo una equivocación.
El Sr. V IL L A V E R D E  dijo que retiraba su adición. Que

dó retirada.
Se leyó la del Sr. Gallardo (D. Simón), la cual después de 

una ligera discusión , quedó aprobada.
Puesto á discusión el art. 2 9 ,  lo retiró la comisión para 

redactarlo de nuevo.
Se leyó el art. 50 , y  en seguida varias adiciones, las cuales 

á propuesta del Sr. Sancho se acordó pasasen á la comisión 
para que, examinadas por esta, diese mañana su dictámen.

Se suspendió esta discusión.
Se acordó imprimir por separado el dictámen de la com i

sión acerca de la instrucción primaria.
El Sr. PRESID EN TE anunció que mañana continuaría la 

discusión pendiente, y  levantó la sesión á las cuatro y  cuarto.

MADRID 1 8  DE MAYO.

Escriben de Lugo con fecha del 10 que con los frecuentes 
triunfos de nuestras armas se ha mejorado extraordinariamente 
el espíritu público, se ha restablecido la confianza, y.se ha au
mentado de un modo prodigioso en aquel pais el entusiasmo á 
las actuales instituciones.

Según escriben de León , en carta del 1 0 , la facción de 
M odesto, Villoldo y Rey permanece én las inmediaciones de 
Guardo en número como de 200 hombres* la mayor parte de 
caballería , y no ha vuelto á pisar los pueblos de aquella pro
vincia que confinan con la de Palencia , merced á la columna 
de 116 hombres, que reforzada con 25 mas, recorre la línea 
de Cea, y  protege el pais. De Palenciá debe salir otra columna, 
compuesta de caballería é infantería, á perseguir á la misma 
facción, que no podrá evadirse de estas fuerzas combinadas. ■

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA,
Córdoba 10 de Mayo. Aunque la compléta derrota de la 

facciott dé Negri por el bizarro y  afortunado conde de Lucha- 
na no hubiera mejorado tanto nuestrá situación con respecto á 
la guérrá c iv il, no se puede dejar de considerar como un su
ceso de grandísima importancia, por haber dado ocasión aldis-, 
curso del Sr. Martínez de la Rosa en la sesión del Congreso^ de 
50 dé Abril últim o, y á lá acción solemne de gracias acordada 
en ellá al mismo conde y  sus tropas por unanimidad de los 
Sres. Diputados. '

Cuando los directores de las sociedades clandestinas no per
donan medio de embaucar en provecho suyo á la turba igno
rante de los asociados, é inventan y propagan las especias nías 
absurdas , pero las mas á propósito para conseguir la realiza
ción de sus inicuos planes, sé hacen necesarios otrós correctivos 
de este mal rnas eficaces que los que le oponen en sus artículos 
los periódicos moderados. Absurdo es y grande el que hacen cun
dir diciendo que la minoría de las Cortéis combate y quiere 
derribar al actual ministerio, porque este, de acuerdo con nués~ 
tros generales, endura voluntariamente la guerra á fin dé can
sar y  desánlentar a los pueblos para traerlos á tal estado * qué 
admitan sin resistencia una transacción ver gonzosa : y sin em<- 
bargo muchos dan crédito á éste y semejantes dislates, ó porqué 
halagan con ella sus pasiones , ó: porque carecen de las luces ne
cesarias para despreciarlos. ~

Ror eso el elegante y  patético discurso del Sr. Martínez de 
U Rosa, en que tan fiel y  rápidamente se refieren los triunfos 
de nuestras armas sobre las hordas; de D. Cárlos en los dos úl
timos méáés, en que brillá una elección oportunísima de pala
bras cuándo sé califica el mérito respectivo de nuestros genera
les , y  donde resaltan tanto las ideas saludables de paz, de únfoíi, 
de disciplina y dé subórdi nació ti, qüé diestramente se- dejan, 
por decirlo asi, caer al concluirlo,es en cierta manera un cóí*- 
rectiyo,dé aquel m al, porque muchos honrados españoles Verán 
en él úna refutación victoriosa de la patraña mas perjudicial, 
forjada por los anarquistas.  ̂ — *-v.

Sobre todo , lá ’ unanimidad del Congreso én decretar aque
lla solemne acción dé • gracias* ha sido un testimonio nada equí
voco ^de que los actuales'Diputados? son leales éspañoles que 
aprecian en su valor efectivo los actos dirigidos á  consolidar el 
trono de Isabel u  y  la Constitución que hemos jú fa d ó , pres—

cindiendo del grado de color político que tengan los autores de 
tales actos. Y  este testimonio, en que se desmiente tan auténtica
mente la calumnia rnas principal de los corifeos anarquistas, 
hará conocer á los hombres de buena fe sus equivocaciones, y 
lo; retraerá de coadyuvar á tener en continuas revueltas á nues
tra desventurada patria.

Con todo eso no se debe perder de vista que aunque haya 
de producir estos buenos resultados la sesión del 50 de A bril, to
davía se hace indispensable contener con mano fuerte á los que, 
jactándose de ser por su instituto secreto defensores impertér
ritos de la libertad, son los perturbadores natos del orden so
cial y los fraguadores inagotables por profesión de medios 
siempre nuevos para conseguir apoderarse del mando.

Seria, pues, de desear que el G obierno, en quien estamos 
viendo tanta actividad é inteligencia y tan puro patriotismo, 
presentase á las Cortes un proyecto de ley prohibitiva de las so
ciedades secretas, pudiendo estar muy seguro de que en ello ha
ría a nuestro pais un bien de no pequeña importancia. A  lo 
menos asi es preciso que lo piensen cuantos, habiendo meditado 
sobre la organización interior de esas sociedades, conocen el pé
simo influjo que deben ejercer en los Estados que tienen la des
gracia de no poder destruirlas ó enfrenarlas hasta hacerlas im
potentes.

Toledo 15 de Mayo. El 15 entraron en Tembleque 4^ 
facciosos mandados por un tal Ramón Zaragoza , titulado ofi
cial de Palillos, y  se marcharon por el camino de Huerta de 
Valdecaravauos, después de haber sacado raciones de pan , vi
no y  carue.

El mismo día 15 entraron también en Noez unos 20 fac
ciosos de infantería que insultaron y maltrataron al ayunta
miento y vecinos del pueblo, por no haberles podido facilitar 
ehconsiderable número de raciones que pedian, llevándose cua
tro caballerías menores cargadas de efectos.

Parece que la facción de Palillos se estaba reuniendo en V i-  
Ilanueva de Bogas. El 14 ha entrado en Huecas el rebelde 
Gauda á la cabeza de unos 55 foragidos, que después de sa
car raciones y otros efectos, salieron coo dirección á Arcicolla.

El Faro de Bayona del 12 confirma lo que ya hemos dicho 
acerca de las insurrecciones que entre las facciones han ocurrido 
en Aoiz el 5 , y en Estella el 6. Ademas añade lo siguiente: 

"L os negocios de D . Cárlos experimentan en este momento 
una verdadera crisis, que puede recibir la denominación de al
borotos de soldados que, con las armas en la m ano, piden que 
se les pague : la discordia , en fin, se ha mostrado entre los ofi
ciales que se niegan á servir á las órdenes de Guergué.”

»L a  mayor parte de los oficiales carlistas de la división de 
Guetguéhan dirigido úna exposición al Pretendiente anuncián
dole que estaban decididos a no obedecerle mientras que no se 
les hubiese dado una satisfacción á las quejas que tienen contra 
aquel gefe del estado mayor general. Ignoramos la contestación 
que se dará á estos oficiales; pero no se puede negar que todos 
estos sucesos deben inquietar a D. Cárlos.”

El Metéoro ha partido anteayer á las tres de la tarde: so 
ha dirigido ’á Socoa para esperar alli al duque de Fezensac* 
embajador de Francia en M adrid , que ha ido ayer tarde' á 
aquel puerto. Inmediatamente ha partido el buque para Sau- 
tander, desde donde conducirá todavía á Bayona algunos efec
tos del equipaje de los Infantes españoles.

Nuestra correspondencia de París del 10 nada ofrece de in
teresante. La Cámara de Diputados continuaba su acalorado 
debate sobre los caminos de hierro, y la Cour d'Assises (tribu
nal de Asisas) seguía ocupándose del proceso contra el acusado 
Hubert.

Nuestros fondos seguían en París el 10 sin variación y de 
2 L M 2 1 X  .

En Londres el 8 la deuda activa quedó á 20 cinco octavos 
con cupón. , , ' 1

A  ¡ribetes 8 de M ayo.—Activa 20J.
Brusejas 8 de May o.“ Activa 20 fv  

, Ainsterdan 7 de M ayo.^20 nueve dieziseisavos.

ANUNCIOS.  
S E halla vacante la plaza de ciru jano-m édico,de Medina del 

Carnpo, provincia de Valladolid : su dotación consiste en 
700. ducados anuales pagados en esta forma ; 400 de los propios 
de v illa ;.200 por el hospital de la Piedad ; y,Tos 100 pór el 
hospital general; con mas la retribución de los pulsos reducida 
a un real por cada visita ordinaria que haga cómo cirujano, 
ó como médico , y 5 rs. por las extraordinarias, llamadas asi 
las que pasen d e ,dos al dia ; no ente ndiéndóse esta retribución 
respecto á los ppbrés designados tales por el ay unta miento, a 
quienes visitará gratis, ni en esta" forma con las comunidades 
y cabildos, á quienes asistirá según convenio particular. Es pue
blo de 800 veciúos, que como cabeza de partido tiene juzgado. 
Los pretendientes dirigirán sus solicitudes documentadas al se
cretario de ayuntamiento con la anticipación necesaria, res
pecto estar señalado para la provisión el dia 15 de Julio próxi^ 
mo venidero, francas de porte de correó.

TEATROS.PRINCIPE, A  las ocho de la moche. Funcion; extraordir 
qaria. Distribución. ; J 1

L °  (> an  sinfonía en la ópera la M ü T Á  D I  PORTÍGI 
del maestro Á u l i e r á  completa orquesta. • .7 . ‘ . ’’ (itf

2.° L A S jCÍTÁS,, aplaudida pieza eú un acto. < • !
3.Q , Cavatina en la ópera IL  N L O V O  F ÍG A R O , délmaes- 

tro R ic c i, por ej Sr¡ Salas ; con decoración y (tcijé* •. 7 rr > í
4*° Gran sinfonía en‘ la ópera S É M ÍR Á ffiD j$ (*̂  dejim ae^ 

¡tro Rossini, á? completa orquesta. ..  ̂7
E L L A  ES EL , comedia m uy celébrala en un jactp, 

original deáD. Mañuel Bretón de los Herreros. 7 r b
fn° Gran sinfonía ea. la. ópera G U G U E L M O  T E lX  , á 

completa orquesta'. ' ' "  ’ .
1 4 riM n )« óppK} ¡¡L  rA N A ÍO fiQ  , áel .ma#tró Farine-

: V í. ..mu
o. Baile nuevo¿ compuesto y dirigi^Eo por Aptopjo 

C airon, con eU itula.de A B R A S T O .Y  L ÍR C á N O .


